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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 2 DE PALMA DE MALLORCA

966 Peça separació, Declaració hereus Abintestato 74 /05

DOÑA MARIA LOURDES LORENCE MARTINEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE PALMA DE MALLORCA .

Hago saber que en la pieza separada de declaración de herederos abintestato dimanante del juicio de abintestato de oficio seguido en este
Juzgado al número 74 /2005 por el fallecimiento sin testar de D. FRANCISCO BAU CARPI, fallecido en Palma, el día 16 de enero de 2.005,
habiendo residido en Palma donde tuvo su último domicilio, Plaza Llorenc Bisbal 12, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar desde la publicación
de este edicto, acreditando su grado de parentesco con el causante, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en PALMA DE MALLORCA a veinticuatro de enero de 2018.
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